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RESOLUCIÓN ADOPTADA POR El PLENO DEL TRIBUNAL CONTENCIOSO ELECTORAL EN LA 

SESIÓN EXTRAORDINARIA DE LUNES 21 DE MARZO DE 2016 A LAS 13H30. 

RESOLUCIÓN No. 439-21-03-2016: Autorizar al doctor Patricio Baca Mancheno, Presidente 

del Tribunal, el cumplimiento de servicios institucionales en el exterior, a fin de que participe 

en calidad de Observador Electoral Internacional en las Elecciones Generales para elegir al 

Presidente de la República, Vicepresidentes, Congresistas y representantes peruanos ante el 

Parlamento Andino, a desarrollarse del 6 al11 de abril de 2016, en la República del Perú. Los 

gastos que se generen por concepto de pasajes internacionales, alojamiento y alimentación, 

serán cubiertos por los organizadores del evento. El señor Presidente del Tribunal 

determinará la duración de los servicios institucionales en el exterior, de conformidad con lo 

previsto en la resolución No. PLE-TCE-275-03-06-2014, de 3 de junio de 2014. Esta resolución 

prevalecerá sobre la Resolución PLE-TCE-434-01-03-2016, adoptada por el Pleno del 

Organismo en sesión ordinaria de martes 1 de marzo de 2016 a las 11:40, en caso de 

oposición entre ellas. 
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